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INFORME SECRETARIAL. 2023 00056 00. Villavicencio, 22 de febrero de 

2023. Al Despacho del señor Juez, la presente ACCIÓN DE TUTELA. Sírvase 

proveer, 

 

La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En virtud de la acción de tutela presentada por la señora WILDER JHULIAN 

HERNANDEZ HENAO, el Juzgado dispone: 

 

1. Admitir la acción de tutela promovida por el señor WILDER JHULIAN 

HERNANDEZ HENAO, en contra de la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA.  

 

2. Vincúlese a este trámite a la SECRETARIA DE EDUCACION DEL 

MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO y al MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL, como también a todos los concursantes del empleo identificado 

con el OPEC 182996. 

 

3. Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, se ordena la 

práctica de las siguientes pruebas: 

 

Ofíciese a la autoridad accionada y vinculadas, para que en el término de un 

(1) día, contado a partir de la notificación del presente auto, rindan un informe 

acerca de los hechos materia de tutela, manifiesten lo que crean conveniente, 

ejerzan su derecho de defensa y soliciten las pruebas que estimen pertinentes. 

 

 Acompáñese copia del escrito de tutela y los anexos de la misma. 

 

4. Se ordena a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a la 

SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, que 

publiquen en sus respectivas páginas web, la admisión de la presente acción de 

tutela, a fin de que se notifiquen a todos los concursantes del empleo 

identificado con el OPEC 182996, quienes contaran con un (1) día para que se 

pronuncien sobre la demanda de tutela. 

 

Las citadas entidades aportaran a este Juzgado el cumplimiento de esta orden 

en el termino de dos (2) días hábiles. 

 

5. Se tendrán como prueba todos y cada uno de los documentos que obran 

dentro del expediente. 
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6. Háganse las previsiones de ley de que tratan los artículos 19, 20 y 52 del 

Decreto 2591 de 1991 sobre el incumplimiento a lo aquí solicitado. 

 

7. Se niega la medida provisional solicitada, como quiera que la misma se 

centra en el fondo del presente asunto, situación que en ultimas representa y 

constituye las pretensiones de esta acción de tutela, por lo anterior no se 

considera procedente disponer la suspensión de las etapas restantes del 

proceso de selección identificado con el OPEC 182996. 

 

 

Comuníquese la anterior determinación a la parte accionante. 

 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

El Juez, 

 

 
 

 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

 
 

 
 

 

R.A.R. 

 

 

 

 


